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EN LA C¡UDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA CELEBRAN POR UNA PARTE EL
ORGANISMO DESCENTRALIZADO INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA
INFRAESTRUCTURA FíSICA Y EDUCATIVA A TRAVÉS DE SU DIRECTOR
cENERAL, EL TNGENTERo crvrl ARTURo sÁNcHeztÉttez, A eurEN EN Lo
SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE
DENoMrNnnÁ "EL trFE", y poR LA orRA pARTE LA ctuDADArun uianie
LILIA HennÁruDEz cottzÁLez, MAyoR DE EDAD, DE NACToNAL¡DAD
MEXICANA CON LA CLAVE DE REGISTRO FEDERAL DEL CONTRIBUYENTE
HEGL68O114GY7 coN DoMIcILIo UBIcADo EN PRIV. xlcorÉrucATl NÚM. 9,
SAN ESTEBAN TIZATLAN, TLAXCALA, CP.9O1OO. QUIEN EN LO SUCESIVO Y
pARA Los EFEcros DEL pRESENTE coNTRATo sE LE DENoMrNnnÁ
..PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES'"

DECLARACIONES

I.. "DEL ITIFE''

A. euE EL ¡NsTrruro TLAXcALTEcA DE LA TNFRAESTRUcTURn rístcR
EDUcATIVA, ES UN oRGANISMo pÚallco DEScENTRALIzADO CON
PERSONALIDAD ¡uRíoIcR Y PATRIMONIO PROPIO, CREADO POR
DEcRETo ruún¡eRo 26 puBLrcADo EN EL pERróorco oFrcrAL DEL
coBrERNo DEL ESTADo, EL DíA 24 DE NovTEMBRE DE 2008.

B. QUE CUENTA CON LOS RECURSOS SUFICIENTES PARA CUBRIR EL
IMPORTE DE LOS HONORARIOS DE ''EL PRESTADOR DE SERVICIOS
pRoFESToNALES", coNFoRME AL pRocRAMA pore¡¡ctec¡ót¡ DE
REcuRSos DE LA APoRrncrót¡ FAM.

c. euE EL TNGENTERo ARTURo sÁrucHrz¡Éttez, DTRECToR GENERAL
DEL rNsTrruro TLAXCALTEcA DE LA TNFRAESTRUcTURA rísrcn
EDUCATIVA, CUENTA CON FACULTADES LEGALES PARA FIRMAR EL
PRESENTE CONTRATO Y OBLIGARSE EN EL MISMO, CON
FUNDAMENTo EN EL RRrículo 13 rnnccróN vu DEL REGLAMENTo
INTERIOR DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
rísrcn EDUcATTvA.
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D. QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA EFECTOS DEL PRESENTE
CONTRATO EL UBICADO EN CALLE LIRA Y ORTEGA IrIÚVITNO
CUARENTA Y DOS, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 9OOOO,
TLAXCALA, TLAXCALA.

E. QUE DE ACUERDO A SUS NECESIDADES Y/O PARA EL CUMPLIMIENTO
DE SUS PROGRAMAS REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOS
SERVICIOS DE UNA PERSONA TíSICN CON CONOCIMIENTOS EN
CUBRIR SERVICIOS LEGALES Y DE APOYO PARA EFECTUAR TRÁMITES
LEGALES; AUDITORIAS Y ASESORíA CONTABLE Y FISCAL POR LO QUE
HA DETERMINADO LLEVAR A CABO LA CONTRATACIÓN DE "EL
P RESTAD O R D E SER Y/C/OS PROFES/O/VALES,I

. I.I. "DEL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES''

A. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SE
ENCUENTRA EN PLENO GOCE DE SUS FACULTADES, CON
PERSONALIDAD JURiDtCA Y QUE LOS DATOS PERSONALES
ASENTADOS EN EL PROEMIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO SON
FIDEDIGNOS.

B. QUE NO SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA EL DESEMPEÑO, ASi
COMO A LA SUSCRIPCIÓN DEL MISMO, Y QUE NO SE ACIERTA EN
ALGUNA SITUACIÓN QUE PUDIERA GENERAR CONFLICTO DE
INTERESES PARA PRESTAR LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO.

C. QUE CUENTA CON LOS CONOCIMIENTOS PROFESIONALES, TÉCNICOS
Y LA EXPERIENCIA NECESARIA PARA REALIZAR LA ENCOMIENDA DEL
"lTlFE".

D. CUENTA CON LAS HERRAMIENTAS Y MEDIOS NECESARIOS PARA EL
DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO
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"EL ITIFE" Y "EL PRESTADOR DE tOS SERY'C/OS PROFESIONALES"
DECLARAN QUE ES DE SU FIRME VOLUNTAD DE CELEBRAR EL PRESENTE
CONTRATO, PARA LO CUAL CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
DE LAS ENCOMIENDAS

PRIMERA. . "EL ITIFE' ENCOMIENDA A "EL PRESIA DOR DE SERVICIOS
PROFES/ONALES" A PROPORC IONAR SUS CONOCI M I ENTOS Y EXPE RI ENCIA
EN LAS ENCOMIENDAS ESPECIFICADAS EN EL APARTADO DE
DELCARACIONES DE -EL ITIFE" INCISO E.

SEGUND A. . "EL PRESIA DOR DE SERVIC/OS PROFES IONALES" SE PRECISA
A APLICAR SU CAPACIDAD Y SUS CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR
SATISFACTORIAMENTE CON LAS ACTIVIDADES QUE LE ENCOMIENDE -FL

ITIFE" ASí COMO A RESPONDER DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y DE
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN LA QUE INCURRA, ASí COMO DE
LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE
SU PARTE SE CAUSAREN A "EL ITIFE'.
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TERCERA. . 'EL PRESTADOR DE SERY/C/OS PROFES/ONAIES"\d
DESEMPTÑnnÁ DE MANERA PERSoNAL E INDEPENDIENTE SUS 7' \
ACTIVIDADES, PoR Lo QUE scnÁ EL ÚI.IIco RESPoNSABLE DE LA
EJECUCIÓru OC LOS SERVICIOS CUANDO NO SE AJUSTEN A LOS TÉNN¡IruOS
Y CONDICIONES DE ESTE CONTRATO,

DE LAS OBLIGACIONES

CUARTA.."EL ITIFE" SE OBLIGA A RETRIBUIR PREVIA LA ENTREGA DE LOS
INFORMES A "EL PRESTADOR DE SERY/C/OS PROFESIONALES"
úucRurrure LA pERCEpcróru poR coNcEpros DE HoNoRARtos LA
CANTIDAD DE $7,001.75 (StETE MtL UN PESOS 75/100 M.N.), MISMOS QUE
INCLUYE EL IMPUESTO AL VALoR AGREGADo, cunruTín QUE senÁ PAGADA
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EN UNA SOLA EXHIBICIÓN, EL ITTFE REALIZARÁ LA RETENCIÓN
CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.

QUINTA. . EL "PRESIA DOR DE SERVIC/OS PROFES/ONALES'' TENDRÁ M
OBLIGACIÓN DE EMITIR UN COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET
(cFDl) PREVIO A LA COMTSTÓN; STENDO ASí QUE ACEPTA y CONVTENE QUE,
EN EL CASO DE OMITIR, FACULTA A 'EL ITIFE" PARA QUE LE RETENGA LOS
PAGOS A SU FAVOR, HASTA EN TANTO SE CUMPLAN TALES OMISIONES.

SEXTA. . EL ,PRESTADOR DE SERY/C/OS PROFES/O/VALES ..SE OBLIGA A
DESEMPEÑAR SUS ACTIVIDADES CON HONESTIDAD, LEALTAD, EFICIENCIA
Y PRODUCTIVIDAD, ACORDE A LOS OBJETIVOS DEL INSTRUMENTO BASE.

SÉpt¡un. - "EL PRESTADIR DE SERVIC/OS PROFES/ONALES,, No PoDRÁ
CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL EN FAVOR DE CUALQUIER OTRA
PERSONA FíSICA O MORAL, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS
DEL PRESENTE CONTRATO.

DE LA DURACIÓN Y RENOVNCIÓI.¡

OCTAVA- EL PRESENTE CONTRATO TTruONÁ VALIDEZ DURANTE EL
PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 31 DE MAYO DE 2020, ACLARANDO QUE
"EL ITIFE" EN CUALQUIER MOMENTO PODRÁ DAR POR TERMINADO SIN
RESPONSABILIDAD PARA ESTA Y SIN NEcESIDAD QUE MEDIE RESoLucIÓTTI
JUDICIAL ALGUNA POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE TNSTRUMENTO.

ASIMISMO, EL 'PRESTADOR DE SERVIC/OS PROFES/ONALES" PoDRÁ DAR
!trOR CONCLUIDO DICHO CONTRATO CON ''EL ITIFE" DE MANERA AUGURADA
Y PREVIO AVISO POR ESCRITo CoN DIÉz oíns DE ANTIcIPAcIÓN, AL
CONVENIR CON SUS INTERESES PERSONALES.

RECORDANDO QUE AL TÉnuIruo DE LA VIGENcIA DEL PRESENTE
coNTRATo, ESTE No reruonÁ pRóRRocA AuTon¡Álcn poR sER uN
coNTRATo MERAMENTE DE cnnÁcrcn ctVll; poR Lo euE pARA su
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RENOVACIÓN SE TENDRÁ OUE EFECTUAR LA ELABORACIÓN Y FIRMA DEUNO NUEVO.

DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN

NOVENA. - SON CAUSAS DE RESCISIÓN LAS SIGUIENTES:

I. POR MUTUO ACUERDO;II. POR PRESTAR LOS SERVICIOS DEFICIENTEMENTE, DE MANERAINOPORTUNA O POR NO APIéÁñS= A LO ESiI'PUMOO EN ELPRESENTE CONTRATO;lll' PoR No OBSERVAR LA DlscRECtóN DEBTDA REspEcTo DE LAlNFoRMAclóN A LAQUE rer.rcn]ócEso con¡o óoNSEcuENcrADE LA PRESTACIÓN DE LOS éTNVICIOS CÑCON¿ENDADOS; PORSUSPENDER lNJusrlFlcnonn¡rÑie rn Fneéinlcroru DE LosSERVICIOS O POR NEGARSE N óóNREGIR ró NibHAZADO POR..EL 
ITIFE'';

@TL

vr I PoR INcuMPLIn¿IeÑro'r,Ercüfr?ffÉ;A" ;;i^r$iláoué,o*=,iESTABLEcTDAS EN ESTE corurnnio, -

vlll' PoR LA FlNAllzntioÑ oE éÚ'nóil,róno oBJEro DEL 
'RESENTE

INSTRUMENTO

IV. POR NEGARSE A INFORMAR A "EL ITIFE'SOBRE LA PRESTNCIÓITIY/O EL RESULTADO DE I-OS S-ENV¡CiOS ENCOMENDADOS;v. poR rMpEDrR el oeserr¿prnó ;rióirñAl DE LABoREs DE ,,EL
ITIFE" DURANTE LA PNTSiNCIOT OÉ'ióS SERVICIOS;VI. SI SE COMPRUEEN OUE M PNOrEéiÁ N QUE SC NCTIERE LAS ¡.\/, 35:ity,?jg,\^EgJ.y!,SE¡enlzl-nóru coru FALSEDAD: t
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PARA LOS EFECTOS A LOS QUE SE REFIERE ESTA CMUSU LA'EL ITIFE'coMuNrcnnÁ poR escnrio A ;rt - pnEsTADOñ - be sEnylcloéPROFESI2NALES", EL ¡rucÚn¡p¡-llulrruro-eN oúe r5rÉ'Hñn tNcuRRtDoPARA euE, EN uN rÉnvur.¡o ór cr¡rco oind HnerÉé, Eiio*cA Lo euE A
33-REs58ilB,=fiorwerucÁ, 

-v npoñir, eru su cñó LAS 
'RUEBAS

DECIMA' - "EL PREITADIR DE sERVrcros pRoFES T,NALES, No srnÁRESPONSABLE PoR cunloÚlER EVENTo or cnso FoRTUrro o DE FUER'A
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MAYOR QUE LE IMPIDA PARCIAL O TOTALMENTE CUMPLIR CON LAS
OBLIGACIONES CONTRAíONS POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO, EN
EL ENTENDIDO DE QUE DICHOS SUPUESTOS DEBERÁN SER DEBIDAMENTE
ACREDITADOS.

DEL REGIMEN POR SERVICIOS PROFESIONALES

"OÉCITvII PR¡MERA.- PARA LA INTERPRETAcIÓN Y cUMPLIMIENTo DEL
PRESENTE CONTRATO, -EL ITIFE, No ADQUIERE NI REcoNoCE oelIcncIÓr'I
nlcuNn or cnRÁcre n Lneon
SERY/C/OS PROFES/ONALES' EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA
RELACIÓN CONTRACTUAL QUE CONSTA DE ESTE INSTRUMENTO LOS
ARTíCULOS 1, 8 Y 20 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO; DEL RRTíCULO E
DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y
APARTADO B DEL ARTíCULO 123 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS. ASIMISMO, "EL PRESIA DOR DE SERY/C/OS
PROFES/ONALES" NO SERÁ COruSIDERADO COMO TRABAJADOR NI DE BASE
NI DE CONFIANZA PARA LOS EFECTOS LEGALES Y EN PARTICULAR PARA
OBTENER LAS PRESTACIONES ESTABLECIDAS POR LA LEY DEL INSTITUTO
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN SU
nRrículo 11.

DE LA COMPETENCIA E INTERPNETECIÓT,I

DECIMA SEGUNDA. - EL 'IflFE Y "EL PRESIA DOR DE SERY/C/OS
PROFES/ONALES'ACEPTAN QUE TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE
CONTRATO SE NTCINÁ POR LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL
cnpírulo 1, DE Los ARTículos 22s4 AL 2263 orl cóotco ctvtl pARA EL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA I cnpíTuIo NÚuERo DE LoS
INGRESOS POR ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y PROFESIONALES EN SU
NNTíCUIO 1OO DE LA LEY DEL IMPUESTo SoBRE LA RENTA. LAS PARTES SE
SOMETEN A LA JURISDICCIÓITI DE LOS TRIBUNALES DEL DISTRITO JUDICIAL
DE HIDALGO DE LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA Y RENUNCIAN A
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C. MARÍA LILIA HERNÁNDEZ
GONZÁLEZ

CUALQU¡ER OTRO FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O
FUTURO LLEGARAN A TENER.

OÉCIMN TERCERA. - MANIF¡ESTAN ,LAs PARIES,,QUE EN LA CELEBRAoIÓN
Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE DOLO, ERROR, MALA FE,
VIOLENCIA, LES¡ÓN, CONOCIENDO SUS ALCANCES JURíDICOS.

LEíDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL PRESENTE INSTRUMENTO
INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS
LEGALES, SE FIRMA EL MISMO, AL CALCE Y AL MARGEN EN TODAS SUS
FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE TLAXCALA A UNO DE MAYO DE DOS MIL
VEINTE.

PARTES

POR EL "ITIFE' ..EL PRESTADOR DE
LOS SERVICIOS"

ARTURO SÁNCHEZTÉLLEZ

LICENCIADA MARIA TER
CORONA LOAIZA

TESTIGOS

MORALES FLORES

Lira y Ortega No. 42 Col. Centro Tlaxcala, Tlax. C.P. 90000
Teléfonos 2464623429, 2464625500, Fax. 246462A02A Ext. 1 1 1
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LICENC IADA PAOLA ATEJAN DRA


